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RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN 

UNILTERAL No. PG-CPCP-030-2021 

LA DELEGADA DE LA MÁXIMA 

AUTORIDAD DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DEL GUAYAS 

RESUELVE:

Artículo 1.- Declarar la terminación 

unilateral del contrato No. O-OBR-0289-

2007-X-0, suscrito con FIORIANI S.A., EN 

LIQUIDACIÓN cuyo objeto es 

REGENERACIÓN DEL MALECÓN DE 

GENERAL VILLAMIL PLAYAS, IETAPA: 

MOBILIARIO URBANO", conforme 

establece el Art. 105 de la Codificación de la 

Ley de Contratación Pública y el Art. 115 

del Reglamento Sustitutivo del Reglamento 

General de la ley Ibídem. 

RESOLUCIÓN No. GPG-PG-SGR-013-

2021 DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL 

DEL GUAYAS RESUELVE: 

Art. 1.- Delegar a los Coordinadores 

Generales la facultad de autorizar 

resoluciones que reformen at Plan Anual de 

Contrataciones - PAC y/o Plan Operativo 

Anual - POA, previo al cumplimiento de  las  

disposiciones  legales, reglamentarias  y  

normas internas  vigentes, cuando así lo 

soliciten los Directores Provinciales a su 

respectivo/a coordinador/a, conforme el 

organigrama institucional; el/la 

Coordinador/a de Gestión Estratégica, 

deberá autorizar las citadas resoluciones, 

cuando el/la director/a requirente no posea 

un/a coordinador/a a su cargo, y únicamente 

requieran: 

a) Corregir errores tipográficos 

(caracteres, signos, etc.) y todo error 

manifiesto de hecho que conste en el 

Plan Anual de Contrataciones - PAC, 

siempre que los cambios no afecten ni 

modifiquen el objeto del proyecto o sus 

condiciones previamente establecidas. 

Para lo cual, la Dirección Provincial 

requirente deberá emitir la solicitud 

debidamente motivada y justificada; y 

la Coordinación Provincial de Compras 

Públicas verificará su procedencia. 

 

b) Reprogramar por cambio de 

cuatrimestre para ejecutar proyectos 

que constan en el Plan Anual de 

Contrataciones - PAC y/o Plan 

Operativo Anual - POA; para lo cual, la 

Dirección Provincial requirente deberá 

emitir informe do Justificación, 

solicitar a la Dirección Provincial 

Financiera el Informe de Viabilidad 

Presupuestaria. 

 

c) Cambiar el tipo de procedimiento de 

contratación, mientras asta no cambie la 

esencia de la contratación derivando 

en un nuevo proyecto, previa 

verificación de la Coordinación 

Provincial de Compras Públicas. 

 

d) Cambiar el código de clasificación 

Consejo Provincial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Guayas 

Administración de la Mgs. Susana González Rosado 

Prefecta del Guayas 
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central de productos - CPC, para lo 

cual, la Dirección Provincial requirente 

deberá emitir la solicitud debidamente 

motivada y justificada; y, la 

Coordinación Provincial de Compras 

Públicas verificará su procedencia. 

 

e) Modificar de cualquier manera el 

presupuesto planificado de los 

proyectos, para la cual, la Dirección 

Provincial requirente deber& emitir 

Informe de Justificación, solicitar a la 

Dirección Provincial Financiera el 

Informe de Viabilidad Presupuestaria y 

el Informe de Alineación a los Planes 

Institucionales a la Dirección 

Provincial de Planificación. 

 

f) Reformar el Plan Anual de 

Contrataciones - PAC y/o el Plan 

Operativo Anual -POA (exceptuando loe 

proyectos de administración directa) para 

incluir proyectos nuevos, previa solicitud 

debidamente justificada y motivada da 

la Dirección Provincial requirente e 

Informe de Viabilidad Presupuestaria 

emitido por la Dirección Provincial 

Financiera. Para las reformas del PAC, 

la Coordinación Provincial de Compras 

Públicas realizará la validación de la 

asignación del cpc y tipo de 

procedimiento de contratación, 

propuestos por la Dirección Provincial 

requirente. Para las reformas de POA 

se solicitará el Informe da Alineación a 

los Planes institucionales de la 

Dirección Provincial de Planificación. 

 

g) Realizar modificaciones al Plan Anual 

de Contrataciones - PAC y/o el Plan 

Operativo Anual - POA que contemple 

Traspasos de Crédito, para la cual la 

Dirección Provincial requirente 

solicitará a la Dirección Provincial 

Financiera el Informe de Viabilidad 

Presupuestaria, además considerará lo 

establecido en el artículo 256 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización que, 

para el caso de traspasos de créditos 

de un área a otra, programa o 

subprograma, requerirá del 

pronunciamiento jurídico de la 

Dirección Provincial de Procuraduría 

Síndica. Para los traspasos de crédito 

dentro de una misma área, 

programa a subprograma, no se 

requerirá el pronunciamiento de la 

Dirección Provincial de Procuraduría 

Síndica. 

 

h) Reformar el Plan Anual de 

Contrataciones - PAC y el Plan 

Operativo  Anual  -  POA, con la 

finalidad de eliminar proyectos, 

que de acuerdo con los objetivos 

institucionales y/o debido a los recortes 

presupuestarios, no se considere 

prioritario contratarlos durante el año 

fiscal en curso, y que según los informes 

pertinentes éstos deban ser dados de 

baja del Plan Anual de Contrataciones, 

liberando valores programados 

pudiendo ser reasignados para otros 

fines, en concordancia con las metas 

institucionales. 

La sustanciación da las reformas estará a 
cargo de las Direcciones Provinciales, que se 
encargarán de solicitar los informes 
necesarios, previos a la autorización y 
suscripción de resoluciones de reforma. 
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